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Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el que
se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a
la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 3 de mayo de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA

F. nacimiento: 17.2.1973.
Apellidos y nombre: Jiménez López, Iván.
DNI: 26.024.860.
N.R.P.: 2602486013 A7075.

F. nacimiento: 31.10.1944.
Apellidos y nombre: Cañero Gutiérrez, Concepción.
DNI: 30.017.589.
N.R.P.: 3001758902 A7075.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Resolución de 15 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia delegada
en el artículo 8.1.a) de la Orden de 17 de septiembre de
2004, por la que se delegan competencias en diversas materias
en distintos Organos de la Consejería, se anuncia la convo-
catoria del puesto de trabajo de libre designación con arreglo
a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los puestos convocados en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en
Almería, y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Delegación de Justicia y Admi-
nistración Pública en Almería, sita en calle Alcalde Muñoz,
núm. 15, ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.
- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública.
- Antigüedad.
- Grado personal consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Quinta. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 8, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Almería, 15 de junio de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE 15 DE JUNIO DE 2006

Centro de destino: D.P. de Justicia y Admón. Pública.
Código: 9161710.
Denominación: Oficina para la Calidad de los Servicios.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: Adm. Pública.
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/área relacional: Admón. Pública.
Complemento de destino: 26.
Complemento específico: RFIDP XXXX- E 14.718,24.
Otras características:
Localidad: Almería.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo a quedar
vacante, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 5 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Infraestruc-
turas y Servicios Tecnológicos.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y Servicios
Tecnológicos.
Código P.T.: 9308910.
Denominación del puesto: Gabinete Innovación en Pymes.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 17.017,68 euros.
Cuerpo: P-A11.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:


